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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2022 00643 00 

 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA.  

DEMANDANTE: OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO(A): DANILSON MORCOTE ZAMBRANO. 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del C.G.P. se dispone corregir 

el inciso segundo del numeral 3º de la providencia de fecha 11 de agosto 

de 2022, mediante la cual admitió la solicitud, quedando la misma del 

siguiente tenor: 

 

“De lo anterior, deberá darse aviso a la entidad demandante al correo 

electrónico gerencia.isercolsas@gmial.com.” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume.   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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